Causa N° 742/08 - "Gas Natural Ban S.A. c/Resolución MJ N° I/36 Energas / Expte 10719/06)" - CNACAF - SALA - V - 03/04/2009 

Buenos Aires, 3 de abril de 2009.- 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

I- Que el Ente Nacional Regulador del Gas, al resolver la controversia suscitada en los términos del artículo 66 de la ley 24.076 entre la empresa distribuidora Gas Natural Ban S.A. y la empresa Forest Falls Inc. S.A., propietaria de la estación de servicio situada la calle Juan Manuel de Rosas 2314, San Justo, provincia de Buenos Aires, decidió que la distribuidora no podrá reclamar a esta última la re-facturación de los consumos registrados a partir de enero de 1999, sino los registrados entre el 1° de mayo y el 9 de mayo de 2002, fecha en la que se labró el acta notarial y se constató la falta del precinto de una válvula de señal de toma de presión del sistema de medición;; sin perjuicio de que ambas partes debían cumplir con las normas y especificaciones para repruebas y ensayos periódicos y los pertinentes requisitos para la implantación de instalaciones.//- 

Como fundamento, señaló que durante la inspección realizada para verificar el estado de los medidores de gas en las instalaciones de la estación de servicio, la empresa distribuidora había detectado que la llave de paso de la válvula de señal de toma de presión se hallaba cerrada y sin precinto de seguridad, cuando debía haber estado abierta y asegurada con un precinto numerado; lo cual le restaba presión a la unidad correctora; una vez corregidos esos defectos y colocado un nuevo precinto de seguridad, se modificó la cuenta del consumo; de todo lo cual se dejó constancia en el acta notarial del 9 de mayo de 2002 y en las fotografías cuyas copias fueron agregadas a fs. 160/163 y 171 

Agregó que, comprobada esta circunstancia, la empresa distribuidora, después de realizar una serie de estimaciones en base al registro de consumos de energía eléctrica y otros elementos solicitados a la empresa propietaria de la estación de servicio, había "re-facturado" los consumos realizados por ésta desde enero de 1999 en adelante, emitiendo 31 facturas por un total de 253.504 pesos, cuya falta de pago dio lugar al corte del suministro. Este fue reestablecido provisionalmente en virtud de la medida cautelar decretada en la causa "Forest Falls Inc. S.A. el Gas Natural Ban S.A. s/ amparo", tramitada ante el Juzgado Federal en lo Civil y Comercial n° 4, a cargo del juez Marcelo Eugenio Wathelet, que con posterioridad se inhibió de entender en el asunto y lo remitió al Ente Nacional Regulador del Gas (v. fs. 96)).- 

Además, expresó que al sustanciar la controversia, el ente le había solicitado a la empresa distribuidora que adjuntara la copia del acta de constatación y de las actas de inspección labradas desde el momento en que la estación de servicio había sido habilitada para la carga de gas natural comprimido hasta el momento, así como el detalle de cálculo de la estimación de los volúmenes consumidos y no () facturados como consecuencia de la invocada manipulación del medidor; las que fueron agregadas a fs. 130/171. La firma propietaria de la estación de servicio presentó su descargo, negando que hubiera manipulado el medidor, así como los volúmenes de consumo estimados.- 

Dijo que según el Reglamento del Servicio de Distribución, aprobado por el decreto 2255 de 1992, Anexo B, subanexo II, artículo 8°, cuando se establezca que los medidores, reguladores u otros equipos de la distribuidora en las instalaciones del cliente han sido manipulados indebidamente, éste deberá hacerse cargo de todos los costos y, además, que de conformidad con lo establecido en las resoluciones 93/94 y 2629/02 del Enargas, a las empresas Distribuidoras les atañe primariamente "la policía de calidad y seguridad de Estaciones de Carga para GNC (Conf. Anexo XXVII de los Contratos de Transferencia) y la responsabilidad de inspeccionar periódicamente las instalaciones de sus Clientes, a fin de garantizar el cumplimiento de las Condiciones Generales y Especiales del Reglamento de Servicio (Art. 13, inc. f)".- 

Destacó que, de acuerdo con las actas periódicas de inspección realizadas por la distribuidora y agregadas al expediente, hasta el 30 de abril de 2002 no se habían registrado observaciones en las instalaciones de gas ni en los precintos de la estación reductora de presión y medición de la estación de servicio, y que una falta tan evidente como el cierre de una válvula y la falta de un precinto de seguridad debió haber sido advertida de inmediato por la empresa distribuidora; circunstancia que también debió haber sido puesta en conocimiento del ente regulador, tal como lo establecen las resoluciones 93/94 y 2629/02 del Enargas. Concluyó que, en ausencia de pruebas de la existencia de manipulación previa a la comprobada mediante el acta notarial del 9 de mayo de 2002, la empresa distribuidora no podía "re-facturar" los consumos presuntamente realizados por su cliente con anterioridad.- 

II- Que, contra esa resolución, la empresa Gas Natural Ban S.A. interpuso el recurso directo previsto en el artículo 66 de la ley 24.076, agregado a fs. 203/212.- 

En cuanto interesa, pone de manifiesto que durante las diversas inspecciones de rutina llevadas a cabo el 18 de marzo de 1999, el 23 de marzo de 1999, el 12 de julio de 2000, el 13 de noviembre de 2001 y el 17 de abril de 2002, de las que dan cuenta los documentos individualizados como "documento 1" hasta el "documento 10", adjuntos a fs. 213/301, se detectaron manipulaciones indebidas del medidor en el contador mecánico así como en el cable de generación de pulsos de la unidad correctora electrónica, en la que uno de los cables de generación de pulsos había sido desconectado; o bien resultó imposible acceder al recinto de regulación y medición, del que sobresalía una manguera colocada desde una toma aguas arriba; y después se comprobó que aunque esa manguera ya no estaba, había una válvula de venteo sin precintar; y con posterioridad faltaban dos precintos de seguridad, por lo cual la empresa distribuidora colocó en la válvula de toma de presión un precinto de color naranja con el número de identificación correspondiente. El 17 de abril de 2002 se verificó que el precinto de la válvula de toma de presión y del generador de pulsos había sido adulterado mediante la utilización de los núcleos de otros precintos anteriores, de manera tal que a primera vista se trataba de un precinto regular y la adulteración sólo podía ser advertida mediante una inspección de la parte posterior de esa pieza. Agrega que el 9 de mayo de 2002 el personal de la empresa distribuidora concurrió con un escribano público para certificar la manipulación del medidor, pero en esa ocasión el precinto ya no estaba y la válvula de toma de presión había sido cerrada, tal como quedó expuesto en el acta notarial respectiva.- 

Señala que tales antecedentes evidencian que la firma propietaria de la estación de servicio obró de una manera ilícita, con pleno conocimiento técnico, y durante un prolongado lapso de tiempo; por lo que no es razonable que en la resolución administrativa impugnada se exprese que la empresa distribuidora no pudo dejar de advertir una "maniobra tan evidente" como el cierre de una válvula y la falta de un precinto de seguridad, ni que el Ente Nacional Regulador de Gas solamente la autorice a "re-facturar" los consumos estimados y no facturados durante un lapso de nueve días.- 

III.- Que en el caso se controvierte si, a la luz de los antecedentes referidos, las presuntas maniobras sobre el medidor, negadas por la firma propietaria de la estación de servicio al contestar el traslado del recurso, efectivamente tuvieron las características precisadas por la empresa distribuidora en el escrito de interposición del recurso directo y, en consecuencia, si los vicios comprobados en el medidor revestían o no el carácter de "evidentes". Tal como surge de las presentaciones realizadas a fs. 99, 100/101, 121/122, y 130 y siguientes de las presentes actuaciones, la empresa distribuidora a consideración del Ente Nacional Regulador del Gas todos los antecedentes reseñados en los documentos individualizados y agregados al escrito de interposición del recurso directo. No obstante, también cabe poner de resalto que a fs. 99 la interesada expresó que no tenía que formular "consideraciones adicionales a las oportunamente efectuadas en sede judicial ni hechos nuevos que tengan relación con la controversia", refiriéndose a la causa "Forest Falls Inc. S.A. c/ Gas Natural Ban S.A. s/ amparo" (expte 13.056/02) tramitada ante el Juzgado en lo Civil y Comercial n° 4, a cargo del juez Marcelo Eugenio Wathelet; y que también manifestó que las actas de inspección periódica regularmente no pueden dar cuenta de las maniobras eventualmente ilícitas no detectables a primera vista (cfr. fs. 130). No se explica por qué razón la empresa distribuidora, oportunamente requerida por a fs. 123 de las actuaciones para que presentara tanto el acta notarial del 9 de mayo de 2002 como las Actas de Inspección que le servían de antecedente, no invocó expresamente las pruebas de las que intenta valerse en esta instancia. Pero no es menos cierto que, en la tarea de resolver los conflictos de índole jurisdiccional que por razones de celeridad y conocimiento técnico el artículo 66 de la ley 24.076 pone inicialmente bajo la jurisdicción del Ente Nacional Regulador del Gas, debe primar el criterio de la verdad objetiva por sobre el de la verdad formal. Si bien las partes interesadas son las que en primer lugar deben poner de manifiesto ante el ente regulador los hechos que consideran relevantes para la solución del conflicto, no es menos exacto que ese procedimiento no se rige estrictamente por el principio dispositivo, y que los principios de la verdad material y de la instrucción de oficio exigen tener en cuenta el examen y la opinión técnica del ente regulador sobre el estado de los medidores, así como las restantes circunstancias alegadas por las partes en las causas judiciales directamente vinculadas con la controversia ( Fallos 311:2821 [Fallo en extenso: elDial - AA1C29]).- 

Por tales motivos, no corresponde hacer lugar a la prueba de perito ingeniero ofrecida por la empresa distribuidora "en segunda instancia", a fs. 260;; toda vez que los técnicos del ente regulador aún no se expidieron al respecto ni, en general, el ente regulador ha tenido oportunidad de evaluar los hechos y las pruebas invocados en esta instancia.- 

Por ello, se resuelve: 1) Hacer parcialmente lugar al recurso directo y anular la resolución administrativa cuestionada, con el alcance indicado en el considerando III: imponiendo las costas en el orden causado. 2) Disponer que la causa sea nuevamente remitida al Ente Nacional Regulador del Gas para que se expida nuevamente sobre la controversia planteada en los términos expuestos en el considerando III, sin que lo decidido implique abrir juicio sobre la pretensión de la empresa distribuidora relativa a la "re-facturación" de los consumos registrados a partir de 1999. ASÍ SE DECIDE.- 

Notifíquese, regístrese y devuélvanse.- 

Fdo.: Dr. Pablo Gallegos Fedriani - Dr. Jorge Eduardo Morán - Dr. Jorge Federido Alemany - Dr. Mariano Beltrán Tozzi, prosecretario de cámara interino.//- 

